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1. Introducción 

Según se establece en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares para la 
contratación del “Servicio de atención integral a usuarios de servicios de Tecnologías de 
la Información de la CARM” (expediente con referencia 5/2019), la Mesa de Contratación 
será el órgano competente para efectuar la valoración de las ofertas, pudiendo solicitar 
al efecto cuantos informes técnicos considere necesario. Ante ello, dicha Mesa de 
Contratación ha solicitado a los técnicos para asistirla informe sobre la solvencia técnica 
o profesional y el compromiso de adscripción de medios,  conforme al apartado J. b, d ) 
del ANEXO I: CUADRO DE CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO del citado Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares. 

2. Empresa propuesta como adjudicataria 

Se relaciona en la siguiente tabla la empresa propuesta como adjudicataria. 

 
Empresa 

UTE SOLUTIA INNOVAWORLD TECHNOLOGIES, S.L. – ALTERNA TECNOLOGÍA, S.L. 

3. Solvencia técnica o profesional 

Según lo establecido en el PCAP la solvencia técnica o profesional se acreditará 
según lo establecido en el artículo 90 de la LCSP: 

 Medios: Artículo 90.1 a) LCSP: Una relación de los principales servicios o 
trabajos realizados de igual o similar naturaleza al objeto del contrato, en 
los últimos tres años que incluya importe, fechas y el destinatario, público 
o privado, de los mismos. 

 Requisitos de selección: Los servicios deberán ser iguales o similares a los 
que constituyen el objeto del contrato, es decir “Servicios de soporte técnico 
informático a usuarios”. 

El importe acumulado de los tres últimos años deberá ser igual o superior 
al 70 por ciento de la anualidad media del contrato. 

 Acreditación: Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante 
certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el 
destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea 
un sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de 
este certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de 
los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización 
de la prestación; en su caso, estos certificados serán comunicados 
directamente al órgano de contratación por la autoridad competente. 

El cómputo se efectuará hasta la fecha de finalización del plazo para la 
presentación de proposiciones u ofertas. 
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Por tanto se ha de comprobar que el importe acumulado de los trabajos 
presentados por la UTE para el periodo de los tres últimos años (del 3/07/2016 a 
3/07/2019) es igual o superior al 70 por ciento de la anualidad media del contrato 
(2.503.759,10 € IVA incluido), es decir superior a 1.752.631,37 € (IVA incluido). La UTE 
SULUTIA-ALTERNA ha presentado certificaciones de cada una de las empresas que la 
forman. Se procede a su análisis detallado.  

3.1. Certificaciones de Solutia 

El cuadro de los trabajos realizados, contiene tres líneas que hacen referencia a dos 
contratos de los que se acompaña certificado.  

 La primera línea del cuadro hace referencia a un trabajo realizado en 2015. 
Este contrato no está dentro del periodo 3/07/2016 a 3/07/2019 y por 
tanto no se puede incluir para el cómputo de la solvencia técnica.  

 La segunda línea del primer contrato hace referencia a un trabajo realizado 
en 2016, pero no se especifica el importe para el periodo a evaluar. Se 
estima el importe de forma proporcional (del 3/07/2016 a 31/12/2016), 
dando como resultado un importe de 176.217,01 € (IVA incluido) a aplicar 
en el cómputo de la solvencia.  

 La tercera línea hace referencia un contrato que se ha ejecutado del 
6/07/2016 a 22/09/2016, por tanto dentro del periodo a evaluar, pero 
consideramos que la descripción del contrato “Servicio para la reparación 
de averías críticas de conectividad de datos en diversos centros de la 
provincia de Almería”, no es similar a la naturaleza al objeto del contrato, 
por lo que no se incluye en el cómputo de la solvencia. 

3.2. Certificaciones de Alterna 

El cuadro de los trabajos realizados contiene ocho líneas que hacen referencia a 
siete contratos.  

 La primera y segunda líneas, hacen referencia a un contrato de “Servicios 
de explotación operativa y tecnológica del sistema integrado de la gestión 
de emergencias 112”, que consideramos no es similar a la  naturaleza del 
objeto del contrato (“Servicios de soporte técnico informático a usuarios”), 
por lo que no se incluye en el cómputo de la solvencia. 

 La tercera línea hace referencia al contrato “Mantenimiento correctivo y 
preventivo de los equipos Informaticos y audiovisuales” ejecutado durante 
2016. Se estima el importe de forma proporcional (del 3/07/2016 a 
31/12/2016), dando como resultado 5.970,27 € (IVA incluido) a aplicar en 
el cómputo de la solvencia.  

 La cuarta línea hace referencia al contrato “Mantenimiento correctivo y 
preventivo de los equipos Informaticos”, ejecutado durante 2016. Se 
estima el importe de forma proporcional (del 3/07/2016 a 31/12/2016) 
dando como resultado 6.420,29 € (IVA incluido) a aplicar en el cómputo de 
la solvencia. 
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 La quinta línea hace referencia al contrato “Mantenimiento correctivo y 
preventivo de los equipos Informaticos y audiovisuales” ejecutado durante 
2017, que corresponde por completo al periodo a evaluar, por lo que 
queda un importe de 12.342,00 € (IVA incluido) a aplicar en el cómputo de 
la solvencia. 

 La sexta línea hace referencia al contrato “Mantenimiento correctivo y 
preventivo de los equipos Informaticos” ejecutado durante 2017, que 
corresponde por completo al periodo a evaluar, por lo que queda un 
importe de 13.370,50 € (IVA incluido) a aplicar en el cómputo de la 
solvencia. 

 La séptima y octava línea hacen referencia a contratos de los que no se 
presenta certificación, por lo que no se incluyen para el cómputo de la 
solvencia. 

Por tanto el importe acumulado de los trabajos presentados por la UTE para el 
periodo de los tres últimos años (del 3/07/2016 a 3/07/2019) es igual a 214.320,07 €  (IVA 
incluido).  

Como conclusión del apartado, no cumple con la solvencia técnica o profesional al 
ser inferior a 1.752.631,37 € (IVA incluido). 

4. Equipo de trabajo (Compromiso adscripción de medios y criterio de 
adjudicación “equipo de trabajo”) 

Según lo establecido en el PCAP el compromiso de dedicación de los medios 
personales o materiales suficientes para la ejecución (Art. 76.2 LCSP), constituye 
obligación esencial a efectos del art. 211.f  LCSP. 

Como complemento a la solvencia los licitadores deberán adquirir el compromiso 
de adscribir a la ejecución del contrato los medios (mínimos) personales que a 
continuación se detallan:  

A tal efecto deberán presentar en el sobre nº 1 Documentación Administrativa, 
Anexo II (DEUC), asumiendo expresamente este compromiso, debidamente 
cumplimentado y firmado por el licitador o representante de la empresa, en la Parte 
IV, apartado C “Maquinaria, material y equipo técnico”. 

El Equipo de Trabajo: Se estima que, para la realización de los trabajos objeto de 
este pliego, se requiere la siguiente dedicación mínima: 

 
Perfil Técnicos 

Coordinador general 1 

Coordinadores área 2 

Técnicos especializado en sistemas y comunicaciones 2 

Técnicos especializados entorno de biblioteca 2 

Técnicos especializados con experiencia 1 

Técnicos de soporte 50 
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Proyecto RENOVE (3 técnicos durante 6 meses) 1,5 

Total 59,5 

 

La distribución del equipo de trabajo por sedes que podrá variar a criterio del 
responsable del contrato en función de las necesidades, si bien el número total de 
técnicos no variará, salvo que el licitador mejore la cantidad de recursos mínimos, 
viene descrita en el Anexo III del PPT. 

En el periodo de 10 días hábiles desde que el licitador propuesto como adjudicatario 
recibe el requerimiento previo a la adjudicación, deberá aportar el Anexo V 
“Cuestionario de personal” del Pliego de Prescripciones Técnicas. Dichos 
cuestionarios deberán ir firmados por la empresa y por el trabajador y 
acompañados de la siguiente documentación: 

- Titulación académica, establecida para cada perfil en el Anexo IV del PPT. 

- Experiencia, establecida para cada perfil en el Anexo IV del PPT. 

- Certificaciones ITIL que posee (original o fotocopia compulsada). 

Los servicios o trabajos indicados en el apartado Experiencia laboral en tecnologías 
de la información se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el 
órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público, en 
el caso de que el trabajador haya sido contratado por empresas para realizar 
trabajos en servicios adjudicados por la citada entidad; cuando el destinatario sea 
un sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este 
certificado, mediante una declaración del empresario. 

Además de lo anterior, en el apartado K A.2 del Anexo I del PCAP se especifica el 
criterio de adjudicación “Equipo de trabajo”: 

Se valorará la experiencia de los trabajadores que formen el equipo de trabajo 
permanente, según estos criterios: 

 El perfil de coordinador general se valorará con 2,50/36 puntos por 
cada mes de experiencia en trabajos de dirección de proyectos con 
equipos de trabajo de más de 20 personas, hasta un máximo de 36 
meses. 

 Los perfiles de coordinadores de área (administrativa y educativa) 
se valorarán con 2,00/36 puntos por cada mes de experiencia en 
coordinación de equipos de trabajo en entornos de soporte a 
usuarios, hasta un máximo de 36 meses. 

 El perfil de técnico especializado se valorará con 0,80/36 puntos por 
cada mes de experiencia en una de las siguientes áreas (y solamente 
en una, según el perfil al que opte el técnico propuesto), hasta un 
máximo de 36 meses: 

a. Tareas de mantenimiento de sistemas y comunicaciones 
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b. Tareas de mantenimiento de entornos AbsysNET, iBiblio, 
Archidoc 

 El perfil de técnico de soporte se valorará con 0,29/36 puntos por 
cada mes de experiencia en tareas de soporte a usuarios. 

 

Para la correcta comprobación de la acreditación del equipo de trabajo, se ha de 
tener en cuenta la oferta del licitador expresada en el sobre 3, apartado “Equipo de 
trabajo” del apartado “Documentación relativa a los criterios de adjudicación evaluables 
de forma automática”. Esta oferta propone, en resumen, un equipo de trabajo en el que 
todos los integrantes tienen más de 36 meses de experiencia en trabajos similares a los 
del objeto del contrato en entornos públicos y certificación en ITIL. 

A continuación se procede al análisis detallado de la documentación entregada. 

4.1. Sobre los certificados de la experiencia laboral 

La acreditación de la experiencia laboral se deber certificar, según lo explicado en 
el PCAP pág. 60, dependiendo de quién ha recibido el servicio.  

Todos Los certificados que se han presentado vienen firmados por los propios 
trabajadores y por tanto no son válidos ya que no se contempla esta posibilidad en el 
citado PCAP.  

4.2. Sobre la confección del equipo de trabajo 

En el PCAP pag. 60 y en el anexo III del PPT se establece el número de técnicos que 
formará el equipo mínimo por perfil.  

En el Anexo V “Composición del equipo de trabajo propuesto” de la oferta se 
nombra a 5 técnicos para ocupar los puestos de Técnicos de sistemas y comunicaciones y 
Técnicos de soporte de la biblioteca.   

Tras revisar los anexos V presentados para los 5 técnicos designados para estos 
puestos se comprueba que ninguno tiene la experiencia exigida en entornos AbsysNET, 
iBiblio, Archidoc. Tras esto se ha revisado la experiencia del resto de los técnicos 
presentados sin encontrar en ningún caso la experiencia en el entorno de la biblioteca. 

Por tanto no se puede, con la oferta presentada, confeccionar el equipo de trabajo 
mínimo solicitado en el PCAP al no tener técnicos para ocupar la categoría profesional de 
técnico de soporte de biblioteca y archivo.  

4.3. Sobre la experiencia ofertada 

A la UTE se le ha valorado (sobre 3 de la oferta) un equipo de trabajo en el que 
todos los técnicos tienen certificación ITIL y una experiencia mínima de al menos de 36 
meses.  

Se ha comprobado que no se cumple la oferta en los siguientes casos: 
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 El técnico presentado en la posición 4 tiene, según el anexo V, una 
experiencia de 148 meses en diversos temas, pero ninguno de ellos tiene 
relación con el soporte a usuarios. 

 El técnico presentado en la posición 8 tiene, según el anexo V, una 
experiencia de 96 meses en diversos temas, de los que solamente 12 tienen 
relación con el soporte a usuarios. 

 El técnico presentado en la posición 11 tiene, según el anexo V, una 
experiencia de 87 meses en diversos temas, pero ninguno de ellos tiene 
relación con el soporte a usuarios. 

 El técnico presentado en la posición 12 tiene, según el anexo V, una 
experiencia de 51 meses en diversos temas, pero ninguno de ellos tiene 
relación con el soporte a usuarios. 

 El técnico presentado en la posición 13 tiene, según el anexo V, una 
experiencia de 177 meses en diversos temas, pero ninguno de ellos tiene 
relación con el soporte a usuarios ni tecnologías de la información. Además 
no tiene titulación. 

 El técnico presentado en la posición 14 tiene, según el anexo V, una 
experiencia de 250 meses en diversos temas, de los que solamente 6 tienen 
relación con el soporte a usuarios. 

 El técnico presentado en la posición 15 tiene, según el anexo V, una 
experiencia de 109 meses en diversos temas, pero ninguno de ellos tiene 
relación con el soporte a usuarios. 

 El técnico presentado en la posición 19 tiene, según el anexo V, una 
experiencia de 57 meses en diversos temas, de los que solamente 5 tienen 
relación con el soporte a usuarios. 

 El técnico presentado en la posición 20 tiene, según el anexo V, una 
experiencia de 67 meses en diversos temas, pero ninguno de ellos tiene 
relación con el soporte a usuarios. 

 El técnico presentado en la posición 29 no presenta el anexo V. 

 El técnico presentado en la posición 31 tiene, según el anexo V, una 
experiencia de 120 meses en diversos temas, pero ninguno de ellos tiene 
relación con el soporte a usuarios. 

 El técnico presentado en la posición 32 no presenta el anexo V. 

 El técnico presentado en la posición 49 no presenta el anexo V. 

 El técnico presentado en la posición 53 tiene, según el anexo V, una 
experiencia de 41 meses en diversos temas, de los que solamente 27 tienen 
relación con el soporte a usuarios. 

 El técnico presentado en la posición 4 de reserva tiene, según el anexo V, 
una experiencia de 91 meses en diversos temas, pero ninguno de ellos tiene 
relación con el soporte a usuarios. 

 El técnico presentado en la posición 5 de reserva no presenta el anexo V. 

 El técnico presentado en la posición 6 de reserva no presenta el anexo V. 

En resumen 17 técnicos no cumplen con el mínimo de experiencia ofertada en el 
sobre 3. Aun teniendo en cuenta los técnicos de reserva, esto genera un déficit de 11 
técnicos para la confección del equipo mínimo (58 técnicos). 
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4.4. Sobre las deficiencias en los Anexos V 

Además de los problemas explicados en los puntos anteriores se ha encontrado en 
los documentos del Anexo V las siguientes deficiencias que impiden la comprobación del 
equipo de trabajo ofertado.  

 La categoría profesional se ha rellenado con valores que impiden identificar 
la categoría profesional en la que realizará el trabajo el técnico propuesto 
así como comprobar los aspectos de cumplimiento de titulación y 
experiencia mínima exigida. Según el PPT sólo son admitidos los valores: 
"Coordinador general", "Coordinador de área administrativa", 
"Coordinador área educativa", "Técnico de soporte", "Técnico de sistemas 
y comunicaciones", "Técnico de soporte de biblioteca y archivo".  

 Se han presentado 58 técnicos y 6 técnicos de reserva. Utilizando la tabla 
que adjunta la UTE sobre el equipo de trabajo, se puede identificar a los 
coordinadores.  Los técnicos especializados (5 en total), no se puede 
identificar que puestos ocuparan y del resto se entiende, que son los 
técnicos de soporte del equipo (50). Suponemos que los técnicos del 
RENOVE son los técnicos que aparecen el apéndice como técnicos de 
reserva.  

 La experiencia de la coordinadora general no queda claro que sea en 
dirección de proyectos de más de 20 personas. 

Como conclusión de este apartado, no se admiten las certificaciones presentadas 
por ser incorrectas (ya que no se ajustan a lo indicado en el PCAP), no se puede 
confeccionar el equipo de trabajo al no disponer de técnicos para cubrir los puestos de la 
Biblioteca ni identificar sin dudas el resto del equipo. No se corresponde la experiencia 
acreditada con la experiencia ofertada en el sobre 3. Además las deficiencias contenidas 
en la confección de la mayoría de los anexos V impiden la correcta comprobación de la 
acreditación del equipo de trabajo presentado. 

Por todo lo anterior consideramos que no cumple con el equipo de trabajo 
conforme a lo solicitado en el PCAP. 

5. Conclusión global 

Habiéndose analizado la documentación presentada por la UTE SOLUTIA – 
ALTERNA, se informa que no cumple los requisitos sobre LA SOLVENCIA TÉCNICA O 
PROFESIONAL ni sobre el EQUIPO DE TRABAJO OFERTADO (COMPROMISO ADSCRIPCIÓN 
DE MEDIOS Y CRITERIO DE ADJUDICACIÓN “EQUIPO DE TRABAJO”). 

 
Murcia, documento firmado electrónicamente 

 
Técnico responsable  

 
Fdo.: José Francisco Caracena Abenza 

Jefe sección Gestión Informática  
 

Fdo.: Juan Manuel Bejarano Gradillas 
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